RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  2 DE MAYO DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0000657 , E. 1611/13)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas (Unidad Centralizada de Adquisiciones), relacionadas con la readjudicación de la compra de los Item Nos. 205, 319, 320, 324 y 325, incluidos en el Llamado Nº7/2009 “Suministro de Material Médico Quirúrgico – ex grupo 3”;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 23 de setiembre de 2010, cometió a los Contadores Delegados en ASSE, Banco de Previsión Social, Banco de Seguros del Estado, Ministerio de Defensa Nacional, Ministerio del Interior y Universidad de la República, la intervención de los montos totales correspondientes al Llamado de referencia, por un total de $184:892.638,72;

2) que por Resolución de la UCA de fecha 13 de enero de 2010, se adjudicó el Llamado 7/2009 de acuerdo con lo remitido a este Tribunal, por un total de $184:892.638,72, que se actualizará de acuerdo con las paramétricas establecidas en el Pliego. En el Numeral 8) de dicha Resolución, se expresa que las adjudicaciones realizadas se prorrogarán automáticamente respecto de uno, varios o a la totalidad de los ítems, por períodos de hasta 6 meses, de acuerdo con lo establecido en el Pliego, hasta la adjudicación de un nuevo llamado;
3) que por Resolución Nº 5/013 de fecha 15 de enero de 2013 la UCA readjudicó, en el marco del Llamado de referencia, los Item 205, 319, 320, 324 y 325, por los precios y cantidades que se detallan en el anexo I. La readjudicación representó un incremento de $ 9.751 impuestos incluidos y a valores históricos, por lo que el importe total máximo adjudicado ascendió a la suma de $184:640.292, indicándose la distribución por Organismo en el anexo II adjunto a dicha Resolución, correspondiendo a ASSE $8.991,16 y a UDELAR $760,06;
4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 20.02.2013, acordó cometer a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto correspondiente a la readjudicación de los Item 205, 319, 320, 324 y 325;
5) que en esta oportunidad se remite nota de la Dirección Ejecutiva de la UCA de fecha 18.03.2013, por la cual se entiende pertinente la devolución de estos obrados al Tribunal, a efectos de un eventual nuevo pronunciamiento considerando lo establecido por el Decreto                  Nº 147/2009;

CONSIDERANDO:  que la readjudicación se enmarcó en el Artículo 17 y concordantes del Decreto Nº 147/2009; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Modificar la parte dispositiva de la Resolución adoptada en acuerdo de fecha 20.02.2013, la que quedará redactada de la siguiente forma: “Cométese al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) la intervención del gasto de $ 8.991,16 y al Contador Delegado en la Universidad de la República (UDELAR) la intervención del gasto de $ 760,06, correspondiente a la readjudicación de los Item 205, 319, 320, 324 y 325 a favor de Sufarma SRL, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como la verificación del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la             Ley 18.244 de 27/12/2007 (Deudores Alimentarios);
2) Comuníquese a los Contadores Delegados referidos; y 

3) Devuélvase”.
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